
OFICIO ORDINARIO Nº 242784/2024 

ANT.: No hay. 

MAT.: Solicita designar funcionarios para la 

elaboración del Reglamento de Ley 21.660 

Santiago, 14/06/2024 

DE: MARÍA HELOISA JUANA ROJAS CORRADI 

MINISTRA 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

A: ESTEBAN VALENZUELA VAN TREEK 

MINISTRO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Junto con saludarle, informo a usted que el día 10 de abril de 2024 se publicó en el Diario Oficial la Ley 

N°21.660, sobre Protección ambiental de las turberas. Dicha ley, en su artículo 5°, mandata al Ministerio del 

Medio Ambiente a tramitar un reglamento que regule los criterios y prácticas que permitan la conservación, 

preservación y restauración de las turberas, así como el procedimiento para la elaboración, presentación y 

aprobación de los planes de manejo sustentable de cubierta vegetal de turberas de musgo Sphagnum, y los 

medios para acreditar la procedencia de este musgo asociado a un plan de manejo debidamente aprobado. 

Dicho reglamento debe ser suscrito conjuntamente por el Ministerio de Agricultura y dictado en un plazo 

menor a 2 años contados desde el 10 de abril de 2024, de acuerdo al artículo segundo transitorio de la Ley. En 

este contexto, solicito a usted la designación de funcionarios de su cartera a cargo de la elaboración de este 

reglamento, para trabajar de manera coordinada con las distintas unidades del Ministerio del Medio Ambiente 

(Participación Ciudadana, Recursos Naturales y Biodiversidad, División Jurídica, entre otras). Para tales fines le 

solicito los nombres y datos de contacto de los funcionarios designados. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

AEG/DMV/SJR/SSB 

MARÍA HELOISA JUANA ROJAS CORRADI 

Ministra 

Ministerio Del Medio Ambiente 

Folio 1



C.C.: PAULA MACARENA OTTH HENRÍQUEZ - DEPARTAMENTO DE ECOSISTEMAS ACUÁTICOS

GABRIEL ALONSO BUSTOS BUSTILLOS - SECCIÓN DE REGULACIÓN AMBIENTAL APLICADA 

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en: 

https://ceropapel.mma.gob.cl/validar/?key=20257565&hash=3af26 
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